
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.838/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N M A R T Í N D E L A V E G A

D E L A L B E R C H E

A N U N C I O

Teniendo que ausentarme del municipio, durante el periodo comprendido del 29 de noviem-
bre al 7 de diciembre de 2012, ambos inclusive, y teniendo en cuenta lo establecido en el art. 23.3
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el art. 47 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía, en uso de las atri-
buciones conferidas por la legislación vigente, HE RESUELTO:

1º.- Se haga cargo de esta Alcaldía, con carácter accidental y durante el periodo comprendido
del 29 de noviembre al 7 de diciembre de 2012, ambos inclusive, el Teniente de Alcalde Don Ro-
berto Sánchez Sánchez.

2°.- La presente resolución surtirá efectos desde el día 29 de noviembre de 2012 sin perjuicio
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

3°- Dese cuenta del contenido de la presente Resolución al interesado, así como al Pleno de
la Corporación en la primera sesión que celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

En San Martín de la Vega del Alberche, a 28 de noviembre de 2012.

El Alcalde, Florentino Hernández García.
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